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INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, el cual presenta solicitud de 
aclaración y corrección por parte del apoderado judicial de la parte demandante del auto que liquido 
costas. Sírvase proveer.  

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISEIS  (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Considera el Juzgado que es dable acceder a la corrección del auto que liquida costas proferido en 
fecha de 12 de enero de 2021, pues se observa error involuntario, por lo que debe tenerse como 
“procede a liquidar las costas causadas en el presente proceso y condenar a la parte demandada”, y no como 
erróneamente se indicó en el mismo. La corrección es procedente, de conformidad con el artículo 286 
del Código General del Proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Corregir el del auto que liquida costas proferido en fecha de 12 de enero de 
2021, indicando que debe tenerse como ““procede a liquidar las costas causadas en el presente proceso y 
condenar a la parte demandada””, el quedará de la siguiente manera: 
 

En concordancia con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, la 
suscrita Secretaria del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido 
transitoriamente en Juzgado Octavo De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 
Barranquilla, procede a liquidar las costas causadas en el presente proceso y condenar a la parte 
demandada”, así: 

 
CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $3.000.000.oo  
Gastos de notificación $36.100.oo 
Total $3.036.100.oo 

    
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 

  YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
LA JUEZ  
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